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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacuclto"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MANICIPAL N' O1 O5-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, 18 de marzo del 2024

VISTOS:

El Informe N" 0098-2024-OAJ/EVA-MDO, emitido por el Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica de

la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo Abog. Edgar Villafuerte Arriagua, el Informe N" 00BB-

2021-PTO-MDO/ECHCH, emitido por el Jefe,le la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, C.P.C Eber
Challcc¡ Choque, el Informe Legal N' IB2-2024-ULA/JZH-MDO-URU emitido por el Jefe de la unidqd
de Logística y alancen de la A.[unicipalidad Distrital de Ollantayfambo sobre el encargo interno para
*IMPLEMENTACION Y ADECUACION DE TERRENO PARA TABL,/IDAS GANADERAS PARA
LA PROMOCION Y COMERCIALIZACION DE GANADO VACUNO DE ENGORDE ", a cergo

la Gerencia de Desarrollo Económico, y;

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad
Perú, modificado por IleJbrma de los artículos 191", 191'y 203' de la

CERT
!,iu

Constitución Política del Perú, en concorcittncia con lo dispuesto por el articulo lI del T'ítulo

Preliminor de la Ley N" 27972 - t.cy Orgánica de ll{unicipalidudes, señolun que las
municipulidades provincialcs y tJi.stritoles,son órganos de Gobierno Locul que lienen autonontía
política, económica y administrafiva en las asuntos de su competencia,'

Que. cl numeral 10. ll det Artículo 10" de la Directiva en mención establece que el encqrgo inlerno
Coisiste en la cntrega cie dinero ntecliante cheque o giro bancario personal de la institución para el
pago de obligaciones que por la naturaleza de determinadas funciones o características cie ciertas
tareas o trabajos indispensables parq el cumplimiento de la Oficina General de Administración o la
que haga sus veces en la unidad ejecutora o Municipalidad. Del mismo modo se tiene que dicha
Direcfiva ha sido modificada por la Resolución Directoral N" 001-2009-EF-77-15,

Legislativo Nacional de Presupuesto Público";

Que, la va N" 08-2022-A[DO/G]v:1, tiene por finalidad normar
bajo la modalidadde ,/'ctndos de lincargo

lulunici bo, y así contribuir a que la geslión administrafiva y
se realice de manera adecuada,
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Que, mediante Informe N" 294-2024--GDE-MDO/U, framitada con registro gerencial N'3138, de

15 de marzo del año en curso, el MVZ Félix Antonio Castro Cabrera, Gerente de Desarrollo
ico, solicita la habilitación de fondos por encqrgo interno para la *IMPLEMENTACION Y

DE TERRENO PARA TABLADAS GANADERAS PARA LA PROMOCION Y
CION DE GANADO YACUNO DE ENGORDE TABLADA GANADERA,

AGROPECUARA GASTRONOMICA Y COMERCAL" del proyecto denominado
"MEJORAAIIENTO DEL SERVICrc DE INOCUIDAD AGROPECUARIA EN LAS CAPACIDADES
DE PRODT]CCION DE GANADO VACUNO YENGORDE EN EL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO-
PROVINCIA DE URUBAMBA-DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUI N' 2599544 con meta
presupuestal 00127-2024, actividad que se llevara el 19 de marzo del 2024 con un monto de S/
34,000.00 (treinta y cuatro mil con 00/100 soles);

Que, mediante el Informe N' 182-2024-ULA-JZH-A[DO-URU, ernitido por el Jefe (e) de la Unidad
Logística y Almacén de la Alunicipalidad Distrital de Ollantaytambo, CPC. Julián Zuzunaga '

Huamantica, mediante el cual emite opinión técnica referente al encargo interno solicitado, quien

$ustenta que el art. 40'de la Resolución Directoral N'004-2009-EF-77-15 en su art. 40, prescribe
ñjpobre los "Encargos q personal de la Institución", señala que consiste en la enfrega de dinero

mediante cheque o giro bancario a personal de la inslitución para el pago de obligaciones que por la
naturaleza de deterruinadas .funciones o caracÍerísticas de ciertas loreas o trabajos indispensables
para el curuplimiento de sus objetivos institttcionales, no ptrcden ser efecluados de manera direcla por
la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipalidad,
tales como; d) adquisición de bienes y servicios, ctnte resfricciones justificadas en cuanto a la oferta
local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus veces. Por lc¡ qtte la Unidad
de l.ogística señala qtte los gastos detallados en la petición del encargo interno no se conocieron con
la debida anticipación y precisión por este despctcho, por lo que solo contat'ía con 05 días hábiles para
pcrfecr'ictnut' la ot'tlen Je compru y/o servicio desde el raquerimienttt. pluztt qtre según lo operatividul
de ta Unidad de Logística y,4hnacén es muy corto y no se podría c'umplir con enlregat'los bienes y
servícios requeridos, es decir dicho escenario imposibilita a la oficina la cual dirijo atender mediante
el procedintienfo regular (requerimiento-orden de servicio), por lo que se recomienda el presente
tramite por su premura siga su conducto medianfe encqrgo internr.t, y se otorga la viabilidad para
proseguir con los tramites del encargo intet'no solicitado, recomendando al área usuaria para
próximos eyentos, reqlizar la coordinaciones y requcrimientos mcdiante conducto regular de acuerdo
a la not'ntaliva vigente y con la debida anticipación.

Que, medianfe el Informe N" 00BB-2024-PTO-MDO/ECHCII, emitido por el Jefe de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto C.P.C' Eber Challco Choque, al que adjunta la Nota de Certificación
Presupuesfal N" 0702, por el monto S/ 31,000.00 (treinta y cualro mil con 00/100 soles), confirmando
que cuenta con el crédito presupuesfario disponible y de libre afectación para compronteler el habilito
solicif ado, por el monf o S/ 3,/,000.00 (treinta y cualro mil cr-¡n 00/ 100 soles) para el " MIIJOIUMIENT-O
DEL SEI?VICN DE INOCUIDAD AGI?OPECUAKIA EN I,AS CAPACIDADES DIi PRODUCCTON DE
GANADO VACUNO Y ENGORDE EN EL DISTRT'L'O DE OI,IANTAY'IAMBO.PIIOVINCTA DE
U RL] BA M BA-DE P A R|'A MEN TO DT, C USC O ",

Que, contando con los informes favorubles la petición de encargo interno reúne los presupuestos

fácticos y jurídicos para el habilito solicitado, el cual debe ser tratnitado como I|NCARGO INTI|RNO
por el montc¡ de S/ 34,000.00 (treintay cuatro mil cc¡n 00/100 soles) haciendo hincapié que el áreu
nsuariu es responsable de la solicitud que requiera bajo responsabilidad, conforme a lo expresado
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anteriormente es viable otorgar el Encargo Interno solicitado toda vez que dicha solicitud ha sido

evaluada por el área especializada Unidad de logística tratándose de adquisición de bienes servicios

ante restricciones justfficadas en cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento
u oficina que haga sus veces y estos deben ser verificados por el Area Usuaria perteneciente a la
Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo siendo el
responsable de la solicitud que requiera bajo responsabilidad de la misma,'

Que, el art. 6ode la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde es el
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, lo que concuerda con
lo previsto en el artículo 43' de la citada Ley, estableciendo en forma expresa que rnediante

resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter adrninistrativo. En este mismo
sentido se tiene la Resolución de Alcaldía N'011-2024-A-MDO defecha 02 de enero de 2024, que

dispone la delegación de focultades resolutivas y administrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el
Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela Cajamarca, por lo que la aprobación de la resolución
contractual se debe realizar a través de Resolución de Gerencia Municipal,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la ASIGNACIÓN DE I-ONDOS PORE\VCARGO INTERNO,
solicitado por el MVZ.
,,MEJORAMIENTO DEL

Félix Antonio Castro

y Tesorería,

ARTICULO CUARTO
presente resolución en el

Félix

Ec'onómico.

Cqstro Cabrera, Residente del Proyecto denominado:
INOCUIDAD AGROP]:]CUARIA EN LAS CAPACIDADI)S

DE PRODUCCION DE Y ENGORDE EN EL DIST-]ÜT-O DE OI,LA]{'1-AYTAMBO-
DE CUSCO'"

00/1
TABLADAS GANADERAS PARA LA PROMOCION Y COMERCULIZACION DE

DE TABLADA
YCOMERCIAL tt llevara a

la del Encargo Interno a nombre del MVZ.
realizar la rendici'ón correspondiente dentro de los tres
la conforme a lo dispuesto por la

a la Oficina de Plan ón y Presupueslo, Contabilidad
el fiel y es miento de ld:'presente

- ENCARGAR a la Oficina de ,\istcmas e

eal'ey.

.fines consiguientes.

REGíSTRESE, Y CÚMPLASE.
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